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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

   

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ki 

ORDENANZA 

  

Artículo-10: -Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
2.508,26. -(PESOS DOS MIL QUINIENTOS OCHO CON VEINTISEIS 
CENTAVOS), a favor de las personas que a continuación se detallan por el, por 

• el ex agente Norberto Cavalli, legajo N° 6.024/8 (fallecido) 

Orden de pago a favor: CAVALLI LORENA VERONICA D.N.I. 23.815.538 
Licencia no gozada año 1998 	 $ 836,08 

Orden de pago a favor: CAVALLI FERNANDO JOSE D.N.I. 27.047.194 
Licencia no gozada año 1998 	 $ 836,09 

s 
Orden de pago a favor: JUAREZ TELMA NOEMI D.N.I. 10.153.968, EN 
REPRESENTACION DE SU HIJO MENOR, Cavalli Mariano Agustín D.N.I. 
31.751.641 
Licencia no gozada año 1998 	 $ 836,09 

Artículo-20: -Impútese en exceso el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo 
al detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1998. 

Finalidad 6 - Programa 11 
1.1.1.3.7. Lic. no gozada año 1998 	 $2.508,26 
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Artículo-30: -Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 1°, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante". - 

Artículo-411: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de abril de 2001. 
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